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1. El a r t i cu lo 2!> de la Cons t i tuc ión Nacional, fundamen to r e m o t o del 
d e r e c h o probator io—2. lil de recho p roba to r io f u n d a d o en el ar-
t ículo 1757 del Código Civ i l - ! ! . Leyes sus tan t ivas y adje t ivas ; 
c r i te r io sobre las re la t ivas al de recho probator io—4. Definiciones 
y signif icados de las pa l ab ra s probar y prueba -o . P o r q u é debe la 
ley lijar de a n t e m a n o las p r u e b a s y los e l emen tos que las consti-
tuyen, y no debe de jar las al a rb i t r io del Juez o de las partes. Dis-
pos ic iones d é l a ley co lombiana sobre el particular—(i. Fundamen-
to lógico jur íd ico de estas d isposic iones . Dist intas categorías en 
que se basa el s i s tema proba tor io , según Bonnier: evidencias in-
t e r n a y ex te rna ; deducc ión , inducción; mé todos deduc t ivo e in-
duc t ivo apl icados a las dis t in tas clases de pruebas; confes ión, 
inspecc ión ocular o r econoc imien to hecho por el Juez, tes t igos , 
pe r i tos , ind ic ios , p resunc iones , documentos . Síntesis de la exposi-
ción—7. De la cer teza en la p rueba . Concepto de F r a m a r i n o . 
8. Dist inción en t re p rueba y a lgunos conceptos aliñes: a) p rueba y 
fo rma; b) ex t r emos de la acción o de la excepción; cj efecto proba-
tor io y efecto obligatorio; d) p rueba , p resunc ión , indicio, conje tu-
ra, sospecha, signo y admin ícu lo (dis t inción en t re p r u e b a d i rec ta 
y p rueba indirecta) ; c) p rueba y medio de p rueba —9. Tesis: ¿puede 
el Juez admi t i r o nó, den t ro de los medios de p rueba , todos aque-
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l íos <|ue en cr i ter io de las pa r t e s s i rvan a sus p re t ens iones , o debe 
apl icar en todo caso la disposición del a r t í cu lo 544 del an t iguo Có-
digo Judicial?—10. Tesis: las p ruebas p r ac t i cadas en o t ro ju ic io , 
,Vson admis ib les por la ley en un ju ic io pos te r ior? Dist inción de los 
var ios casos que pueden p resen ta r se : ju ic io civil t r a m i t a d o en 
Colombia, incompetenc ia del Juez, caduc idad de l a , ins tanc ia ; ju i -
cio civil t r ami t ado en el Ex t ran je ro ; ju ic io admin i s t r a t ivo t rami ta -
do en Colombia; ju ic io penal real izado en Colombia; d is t inc ión 
en t re ju ic io pleno y sumar io o s imple investigación—11. La ley 
que regula los medios de p r u e b a puede re fe r i r se al t i empo o al 
lugar—12. El Juez no puede c rear medios de p r u e b a ni fa l lar p o r 
su p rop io y persona l conocimiento—13. T a m p o c o pueden las 
par tes regular , med ian te es t ipu lac iones cont rac tua les , los m e d i o s 
lie prueba—11. Resumen de las cues t iones expues t a s • > a 31 

CAPITULO II 

EXTENSIÓN 1JEL DERECHO DE LAS PARTES EX MATE!',¡A 1'ROHATORIA Y 
CÓMO DEliEN I'ROCEDKR EN El. SUMINISTRO DE l.AS PRUEBAS 

15. La elección de los medios de p rueba , en tesis general , c o r r e s p o n d e 
a las par les y no al Juez; el Código Judicial , en sus a r t í cu los (>S5 y 
siguientes, y las leyes que lo r e fo rman , sólo au tor izan al Juez pa ra 
verif icar ¡a valuación obje t iva de c ier tos medios de prueba—1(5. 
El a r t icu lo :¡:¡ de la Ley 169 de 180(1, los a r t ícu los 1!) y 20 de 1a Ley 
100.de 1802 y ios que en el nuevo Código los r eemplazan , por ex-
cepción autor izan a la Corte Suprema y a los T r i b u n a l e s Super io -
res para apor t a r al debate, med ian te au tos pa ra m e j o r p roveer , 
p r u e b a s tendien tes a d is ipar las dudas y oscur idades que el caso 
ofrezca; t ambién algunas leyes e x t r a n j e r a s conceden la m i s m a 
autor ización--17. Consecuencias prác t icas deduc idas de lo an te-
r i o rmen te expuesto—18. Dis t inción en t re p r u e b a s preconstituí-
<las y pruebas simples o casuales. 

AHMSSIÓN DF. LAS PRUEBAS PRECONSTITUÍÜAS 

10. P roducc ión de las p ruebas p recons t i tu ídas escr i tas —20. Las car tas , 
aun las confidenciales, pueden p roduc i r s e materialmente en ju i -
cio—21 . Tesis: ¿las car tas conf idencia les podrán ap rec ia r se como 
medios de pruebaDistinciones; con t rove r s i a s sobre el pa r t i cu la r ; 
d o c t r i n a fie nues t r a Corte Suprema; nues t r a opinión y la de algu-
nos au tores extranjeros—22. Casos en que suf ren derogación ios 
p r inc ip ios expresados—23. Tra t ándose de las p r u e b a s p r econs t i -
tu ídas en documentos, cues t iones que deben resolverse ; ¿qué in-
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fluencia t ienen las leyes fiscales en la exhib ic ión de tales docu-
mentos? —21. Comentar ios de la Ley 20 de 1923, y el Decre to 92 de 
1932, orgánicos del impues to de papel sel lado y t imbre nacional ; 
doc t r ina de los T r i b u n a l e s de Colombia—25. Respecto de actos 
r e d a c t a d o s en el Ex t r an j e ro , deben t ene r se p resen tes las disposi-
c iones del a r t í cu lo 711 del Código Jud ic ia l , l a Ley (58 de 1920, sobre 
adhes ión al T r a t a d o sobre Derecho P rocesa l de Motevideo, y otras 
d ispos ic iones legales; la t r aducc ión de un documen to de lengua 
e x t r a n j e r a o m u e r t a a la nues t r a debe rea l izarse de acue rdo con 
el a r t í cu lo 707 y s iguientes del Código Judicial ; para la legalidad 
de las sen tenc ias p r o d u c i d a s en el Ex t ran je ro , nues t r a legislación 
no exige ju ic io de de l iberac ión sobre ellas—20. Acción exhin i to-
ria; su origen, su na tura leza y sus fines; d isposic iones legales que 
la regulan , doc t r ina de nues t r a Corte Suprema—27. Disposiciones 
legales e x t r a n j e r a s sobre el m i s m o part icular—28. La legis lación 
aus t r íaca sobre la materia—29. Disposiciones del p roced imien to 
civil alemán—30. Manera como deben p r o c e d e r las pa r t e s en la 
p roducc ión de sus p ruebas , de a c u e r d o con las disposic iones de 
nues t ro Código Judicial ; comentar io : doc t r ina de la Corte Supre -
ma—31. Consecuencias jur íd icas de la ¡alta de los requ i s i tos se-
ña lados por e! Código Judic ia l . 

ADMISIÓN 1)E LAS PiiUEBAS SIMPLES 

32 Disposiciones del nuevo Código Judicial—33. Otras d ispos ic iones 
del mi smo 34. Comentar io a las d ichas disposic iones 3 1 a 52 

CAITITLO III 

A «JUÉX COUHESPOSDK LA OBLIGACIÓN Dli l'UOBAU. J'KIXCIl'IOS 
GENERALES 

35. Los pr inc ip ios del Derecho Romano; d isposic iones del a r t icu lo 
1757 del Código Civil y 512 y 513 del Código Judicial—38. Concep-
tos de Faclda y Vensa—37. Regia f o r m u l a d a por Kluck—38. Teo-
ría de Bethmann-IIolwegg—39. Critica de Fi t t ing a la teor ia ante-
rior—40. Teor ia p rop ia de Fitting—11. Comentar ios de Po lacco a 
la teor ia de Fit t ing. 

LEVES MODEKNAS 

42. P royec to del Código Civil a lemán; t ex to de sus disposiciones—)3. 
Comenta r io a los a r t í cu los 1315 del Código Civil f r ancés y 1312 
del Código Civil i tal iano, 1214 del Código Civil español; 20 y 21 de 
la Ley 101 de 1922; el peso de la p rueba en de recho t ransi tor io . 
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APLICACIÓN DE ESTOS PRINCIPIOS AL DERECHO POSITIVO 

41. Ilegla deduc ida de la Ju r i sp rudenc i a de nues t r a Corte Suprema. ' 
4."). I.a cal idad ju r íd i ca del que invoca la p rueba i m p o n e esta r e -
sala: et actor debe probar el fundamento de su acción; el demanda-
do, el de su excepción; anál is is de la misma—46. Juic ios en los 
cuales ambos contendien tes t i enen el m i s m o ca rác t e r de ac to r y 
d e m a n d a d o ; a quién co r r e sponde la p r u e b a en es tos casos; dis-
t inc ión en t re acción reivindicatoría y acción petitoria—47. Opi-
n ión de I ' esca tore sobre la obl igación o neces idad de la p r u e b a 
que debe sumin i s t r a r el actor ; cr í t ica de Lessona a esta teoría. 
18. Cómo debe en t ende r se la teor ía de Pesca to re r e l ac ionada con 
la de Fitting; comentar ios ; concep to de Ferri—49. Apl icaciones 
prác t icas de la teoría de Fi t t ing a a lgunos casos pa r t i cu la res ; 
ob l igac iones de dar o hacer; excepc iones que ext ingan la obliga-
ción, acción negatoria servitutis—óO. Comenta r io al concep to de 
que la propiedad se presume libre—51. Caso especia l f undado en 
la prescr ipción—52. Aplicación de la m i sma teor ía a las obliga-
ciones condicionales—53. Casos en ma te r i a de colación de b ienes 
a la h e r e n c i a - 54. Otro caso en ma te r i a de colación—55. Nul idad 
del m a t r i m o n i o por vicio del consent imiento—56. Seguros sobre 
la vida o la in tegr idad física del asegurado—57. Sobre el e r r o r de 
consen t imien to 58. Excepc ión Fundada en la causa—59. Créd i tos 
cambia r los en los casos de quiebra—60. Caso con t emplado con 
f u n d a m e n t o en el a r t iculo 1713 del Código Civil—61. Acción r ed -
l i ibi toria o es t imator ia según las d ispos ic iones del Código Civil 
y del Código de Comercio Te r re s t r e ; d i ferencias ; comen ta r ios es-
pecia les a los ar t ículos 250 y 251 del Código de Comerc io T e r r e s -
tre—02. Casos fundados en la cu lpa aqui l iana o del ic tual y en la 
culpa cont rac tual ; sus diferencias—63. El ju ic io de revis ión; co-
men ta r i o s de Pissanel l i y de Cognetti—61. Comentar ios a la se-
gunda pa r t e de la regla, según la cual c o r r e s p o n d e al d e m a n d a d o 
la p rueba de los fundamentos de su exepción; regla de Saviguy; 
Ju r i sp rudenc i a de la Corte de Casación de Turin—65. E j e m p l o s 
f u n d a d o s en aquel la regla: la exceptio pacti conventi; concep to de 
Demolombe; e j emplo f u n d a d o en el caso de la cu lpa aqui l iana; en 
la r e s t i t uc ión de un p ré s t amo y un con t ra to de a r r e n d a m i e n t o de 
inmueble 52 a 57 

CAPITULO IV 
EXCEPCIONES DE LA LLEGLA SOBRE EL PESO I)E LA PHLEIIA 

06. I.as reglas expues tas ¿admi ten excepciones?; ¿es vál ida y eficaz la 
invers ión convencional de la obligación de la p rueba? Respues ta 
a estas cuestiones—67. Doct r ina f u n d a d a en la af i rmación de algu-
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nos expos i to res de que aun en el caso de que el reo tenga obliga-
ción de p robar y sea ineficaz lo hecho por él, debe absolvérse le 
si el ac tor nada probó; d is t inc iones acerca de la ac t i tud a sumida 
por el d e m a n d a d o re spec to a la obligación de la prueba; e jemplo . 
08. Tesis de Lauren t -09 . Enseñanza de Matlirolo -70. Concepto 
d e K i c r i - 7 1 . I).i,-trina de Messina—72. Análisis de la cuest ión. 
7:¡. Casos prác t icos y jus t i f icación de la doc t r ina de Laurent ; de-
c is iones de la J u r i s p r u d e n c i a francesa—7-1. Efec tos de la contu-
macia en relación con la obligación de probar ; neces idad y f'un-
d.inu'ulo de la via de p rueba en ve/ de la vía de asent imiento; 
concep tos de los exposi tores ; a rgumentos de Bellot—75. Es tado 
de nues t r a legislación —7(í. Excepc ión a la regla sobre el peso o 
neces idad de la p rueba fundada en la alegación de hechos nega-
tivos; negativa de cualidad, ueijaliva de derecho \¡ ueijaliva de. he-
cho; e j emplos de negat iva de hecho deduc idos de la J u r i s p r u d e n -
cia de nues t r a Corte S u p r e m a y de los T r ibuna l e s f ranceses; las 
negat ivas abso lu tas e indef in idas son ra ra vez obje to de discusión; 
los hechos negat ivos sí deben p robar se según nues t ras leyes civiles 
(pie cont ienen d ispos ic iones tales como la de los a r t í cu los 97, 90, 
9,'i, 1481, 2313, 2194, 2199, e t c . - 7 7 . Regla deduc ida de los comenta -
r ios an te r io res sobre el par t icu la r ; var ias doc t r inas de nues t r a 
Corle S u p r e m a 77 a 92 

CAPITULO V 

OBJETO DE LA P R U E B A — L A LEV 

LA LEY 

78. El obje lo de las p ruebas se encuen t r a s in te t izado en el adagio Da 
mihi faclum, dabo tibí jus; comentar io—79. La ley cons iderada en 
su ca rác t e r p r ác t i co es un h e c h o y en t ra p o r tan to en el campo 
de la p rueba ; comen ta r ios de Lessona; doc t r ina de nues t r a Corte 
S u p r e m a sobre el par t icular—80. El a r t ícu lo 707 del Código Ju-
dicial y su i n t e rp re t ac ión doc t r ina r i a sumin i s t r ada p o r nues t r a 
Corle —81. F u n d a m e n t o s deduc idos del a r t í cu lo 1002 del Código 
Civil, r e l ac ionado con el a r t í cu lo 20 del m i s m o Código, pa ra con-
cluir , de a c u e r d o con el a r t ícu lo 707 del Código Judicial , que la 
ley e x t r a n j e r a es obje to de p r u e b a p a r a quien p r e t e n d a a m p a r a r 
en ella los de rechos que r e c l a m a an te nues t ros Jueces—82. A fal-
ta de legis lación que regule el m o d o como nues t ros Jueces pue-
den adqu i r i r el conoc imien to de las leyes e x t r a n j e r a s pa ra apli-
car las en nues t ro país, se inse r tan los r eg lamentos de Alemania, 

Teoría y práctico de las P. J.—2(¡ 
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Austria, Por tugal , Ingla ter ra , Franc ia , Bélgica y España—83. Cues-
tión: ¿cuál debe ser la ac t i tud del Juez en el caso en que la par le 
in t e resada no sumin i s t r e s iqu ie ra el texto de la ley ex t r an j e r a que 
pide se ap l ique en su l'avor?; comen ta r io s a los a r t í cu los 48 y 8." 
de la Ley 153 de 1887—84. Medios idóneos pa ra ob t ene r la p r u e b a 
de la ley extranjera—85. Cuestión: si la p r u e b a de la ley ex t r an -
j e ra no ha dado resu l t ados ape tec ib les ¿.cuál debe ser la conduc -
ta del Juez?; conceptos del T r ibuna l de Casación de Florencia , de 
Matt i rolo, de Fiore . 

LA COSTUMBRE COMO OBJETO DE PRUEBA 

86. Los a r t ícu los 13 de la Ley 153 de 1887; 2.», 3.° y 4.» del Código de 
Comerc io T e r r e s t r e hacen de la c o s t u m b r e un med io cons t i tu t i -
vo de Derecho—87. Los a r t í cu los 735 y 739 del Código Judic ia l 
ant iguo r econocen a la c o s t u m b r e el c a r ác t e r de p rueba . Quien 
alega la c o s t u m b r e como f u n d a m e n t o de su de recho debe demos-
t r a r su existencia—88. Es el convenc imien to rac iona l el que fun-
da las n o r m a s ac tua les de nues t ro d e r e c h o p roba to r io , según lo 
d e m u e s t r a n el a r t ícu lo 2.° de la Ley 169 de 1896 y el a r t í cu lo 837 
de nues t ro ant iguo Código Judic ia l . 

EL IIECHO COMO OBJETO DE LA PRUEBA 

89. La idone idad legal de los hechos cons ide rados como obje to de p r u e -
ba está esenc ia lmente d e t e r m i n a d a por la cua l idad del med io p ro -
ba to r io empleado en su demostración—90. Condic iones in t r ínse-
cas de los hechos que p u e d e n ser ob je to de p rueba : deben es ta r 
controvertidos, han de ser posibles, influyentes o importantes—91, 
Cuándo un hecho no es con t rover t ido ; a r t í cu lo 145 de la Ley 105 
de 1890; comentario—92. Excepc ión f u n d a d a en los casos de p re -
sunción legal; a r t í cu los 946 y 592 del Código Civil—93. Cuest ión 
p r o p u e s t a por Lessona: se p regun ta si los hechos no tor ios deben 
cons ide ra r se como no discut idos; de sue r t e que no neces i t an 
p rueba ; d is t inc ión en t re la no to r i edad de h e c h o y la no to r i edad 
de derecho—94. Comenta r ios al a r t ícu lo 195 del Código Civil—95. 
L o s a r t ícu los 396, 397, 398 y 399 d e m u e s t r a n la tes is p r o p u e s -
ta—96. Otro e j emplo nos o f rece el a r t i cu lo 145 del Código de Co-
merc io Terres t re—97. Dist inción de los concep tos de la notorie-
dad y el de la evidencia—98. Los h e c h o s que se han de p r o b a r 
h a n de ser posibles e influyentes, conducentes o pertinentes. Expo-
sición de Lessona—99. Dis t inc iones p r o p u e s t a s por S tuar t 
Mili—100. Excepc iones en ma te r i a mercanti l—101. Cómo debe 
en t ende r se el concep to de inf luyentes que se dé a los hechos....93 a 111 
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CAPITULO VI 

VALUACIÓN SUBJETIVA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

PA«s. 
102. Disposic iones de la ley co lombiana re la t ivas a la e jecución y ad-

mis ión de los medios de prueba—103. Al Juez le co r re sponde la 
va luac ión subje t iva de los m i s m o s medios . Art ículo 753 del Có-
digo Judicial—101. S is temas r egu ladores de la va luac ión subjet i -
va de los med ios de p r u e b a según Gennari ; el de la prueba positiva 
o legal, el del íntimo convencimiento y el de la ¡>ersnas¡ón racio-
nal—^lOü y 106. Comentar ios del mi smo au to r y de F. Bianchi so-
b re este part icular—107. Comenta r ios de F r a m a r i n o sobre el mis-
mo asunto , en lo re la t ivo al c a m p o penal—108. Art ículos 001 y 472 
del Código Judic ia l antiguo. Comentar ios . Demost rac ión de que 
el s i s tema de la pe r suas ión rac iona l impera en t re nosotros , son 
las d i spos ic iones de los a r t í cu los 702, 723,730 del Código Judicial ; 
301 de la Ley 57 de 1887 y 1214 a 1227 del Código J u d i c i a l - 1 0 9 . 
Concepto de Dellepiane—110. En el s i s tema de nues t ra ley y se-
gún las d i spos ic iones c i tadas hay med ios cuyo valor p roba to r io 
está d e t e r m i n a d o p o r ella, caso en el cual impera el s i s tema de 
la p r u e b a pos i t iva o legal; y m e d i o s cuyo valor p r o b a t o r i o no 
eslá d e t e r m i n a d o p o r la ley y en cuya valuación impera el siste-
ma de la pe r suas ión rac ional ; comen ta r io . División de las prue-
bas en plenas, perfectas o simples y no plenas o semiplenas, clc/i-
cientes o incompletas, según el s i s tema posi t ivo legal—111. Conti-
núa la demos t r ac ión de que en t re noso t ros impera el s i s tema de 
Ja persuas ión racional . Cr i ter ios p rác t icos que el Juez debe se-
guir c u a n d o aprec ia las p r u e b a s con el c r i te r io de la pe r suas ión 
racional—112. Un caso especial en que se sue len r e q u e r i r p rue -
bas p a r t i c u l a r m e n t e convincentes—113. Dist inción en t re los con-
ceptos de simulación y de falsedad 112 a 131 

CAPITULO VII 

VALUACIÓN OB.IKTIVA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA — 1'HiNCIPlOS DE 
PSICOLOGÍA E X P E R I M E N T A L APLICADA 

111. Definición de la psicología e x p e r i m e n t a l y su apl icación a la va-
luación obje t iva de los medios de p rueba -115. Métodos de in-
vest igación en esta ciencia: la observac ión , subje t iva u objet iva; 
la expe r imen tac ión — 110. Medios prác t icos que se adoptan en los 
p roced imien tos de psicología exper imenta l ; e lementos necesar ios 
para ob tener la genera l izac ión de la ley. 
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DE LOS SENTIDOS E X T E R N O S 

IVigs. 
117. Objeto propio de los sent idos: del tacto, del gusto, del olíalo, del 

oído y de la vista . Defectos de la visión. Manera de pe rc ib i r las 
d imens iones de la superf icie co rpórea , de la sensac ión del con-
t inuo y el re l ieve de los cuerpos ; ap rec iac ión de las d is tancias ; 
pe rcepc ión de la magni tud, de la sensac ión del espacio med ian t e 
la vista, el tacto general y el tac to especia l . S ingu la r idades que 
o c u r r e n en la sensac ión de la vista y que es p rec i so t ene r pre-
sen tes pa ra evi tar e r rores ; con t ra s t e s en la vista; con t ra s t e suce-
sivo, con t ras te s imul táneo y con t ra s t e l imí t rofe . 

DE LOS SENTIDOS INTERNOS 

118. Demost rac ión de su exis tencia . La imaginación; sus funciones . In-
llujo m u t u o ent re la imaginación y el s i s tema nervioso . P ropos i -
ciones demos t ra t ivas de la exis tencia de la fuerza motriz, de las 
imágenes; de esta m a n e r a se expl ican a lgunos hechos en la apa-
r iencia maravi l losos . T ipos de imaginación. 

DE LA. MEMORIA 

119. Cómo se define y cómo se divide. Su func ionamien to . Las cau-
sas de la r e p r o d u c c i ó n p u e d e n ser fisiológicas y psicológicas , in-
te rv in iendo en ellas has t a la vo luntad . Es tud io del r ecue rdo . 
Aplicaciones—120. E n f e r m e d a d e s de la memor ia : amnesia , h ipe r -
ainnesia y pa ramnes ia . 

ASOCIACIÓN DE IMÁGENES E IDEAS 

121. Dependencia en t re unas y otras . Leyes de la asociación. 

CAUSAS DE ERROR EN LAS P E R C E P C I O N E S Y EX LOS RECUERDOS 

122. I lus iones o a luc inaciones : e r ro r e s en el tacto, en las sensac iones 
olfa t ivas y gustat ivas; en las aud i t ivas p o r falta de r e t en t iva de 
las mismas; i lus iones en la p e r c e p c i ó n visual y en la pe rcepc ión 
audi t iva por falta de a tención. Impor t anc i a de la percepc ión vi-
sual; condic iones en que ésta puede ser perfecta; las re lac iones de 
con t ras te en t re los colores d e t e r m i n a n las sensac iones de los 
mismos en c ier tos casos. E r r o r e s en la pe rcepc ión de las re lac io-
nes especiales; o b s e r v a d o r e s gráficos y no gráficos. 1 )e a c u e r d o 
con Aris tóteles los tes t imonios v isuales se ref ieren a los movi -
mientos y por tanto fác i lmente se incide en e r ror . Conclus iones 
sobre este pa r t i cu la r . Observac iones acerca de la forma y los sig-
ilos de detalle; se debe obse rva r que quien las pe rc ibe real iza una 
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cons t rucc ión in te lec tual propia; el p roceso psicológico en lo re la-
tivo a la iorma difiere según que el obje to sea desconocido para el 
testigo o le sea conocido. Las pos ib i l idades de e r ror aumentan cuan-
do la desc r ipc ión se refiere a las señales o signos re la t ivos a las per -
sonas. C i rcuns tanc ias que deben tenerse presentes para aprec iar el 
t e s t imonio re lac ionado con obse rvac iones de esta naturaleza, 
f a l s a s aprec iac iones a que dan lugar los reconocimientos , bien 
se t r a te de pe r sonas o de cosas; su clasif icación con base en las 
semejanzas por malas condic iones del medio; p recauc iones en los 
r econoc imien tos de cadáve re s y de las pe r sonas med ian te la fo-
tografía. E r r o r e s en las eva luac iones de lugares, de d imensiones , 
de t i empo, numér icas , etc —123. Condic iones necesa r i as para la 
fo rmac ión de dec la rac iones exen tas de er ror ; condiciones objeti-
vas, de t iempo, de lugar, de c la r idad , etc—124. Condiciones subje-
tivas, de a tención—su in tens idad y su extensión, a tención expec-
tante, la dis t racción—; de emoción, de enfermedad—125. Defectos 
y e r ro r e s por causa de la imaginación: el t r anscu r so del t i empo 
modif ica los recuerdos ; las sugest iones propias y ex t rañas , indi-
v idua les y colect ivas: los r u m o r e s públ icos , la prensa; la suges-
tión prop ia en que i n c u r r e n los test igos en sus depos ic iones su-
cesivas —12(5. F u n d a m e n t o psicológico d é l a s d ispos ic iones de 
los a r t í cu los 681, 687 a 681) y 692 del Código Judicial nuevo; 1676 a 
1679, 1683 a 1685 y 1700 de nues t ro Código Judicial—127. Exposi -
ción del plan que se sigue en el es tudio pa r t i cu la r de los dis t in-
tos medios de p r u e b a admi t idos por el legislador co lombia-
no 131a 170 

P A U T E E 3 P E G I A L — P B E S 0 N C I O N E S 

C A P O T E O I 
CONCEPTO Y CLASE DE PRESUNCIONES 

12K. La legislación co lombiana acepta como medio de prueba la pre-
sunción. F u n d a m e n t o lógico del concep to de la presunción. 
E jemplo . Definiciones de Po th ie r y de Domat. Crítica. Nues t ros 
a r t í cu los 1768 y 66 del Código Civil. Su análisis e in te rpre tac ión . 
Definición según el a r t ícu lo 578, Libro n, del ant iguo Código Judi-
cial. Observaciones—129. División de las presunc íone según nues-
t ra legislación sus tan t iva 173 a 178 

C A P I T F L O II 
DISTINCIÓN EN'THE LA PRESUNCIÓN Y LOS C O N C E P T O S AFINES 

130. Dis t inciones y semejanzas de los conceptos de indicia y conjetu-
ra, según nues t r a legislación y las doc t r inas de los expos i tores . 
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Nuestra ju r i sp rudenc ia respec to a la p rueba de indic ios —ll>1. Re-
lación ent re los conceptos ¡¡resunción y prueba-132. Relac iones 
ex t r ínsecas e in t r ínsecas . Teor ías respec to de las úl t imas. Opi-
nión ve rdade ra . Opinión, expos ic ión y e j emplo de Lessona—133. 
La presunción y la ficción. Definiciones —134. F icc iones según 
nues t ra legislación. Art ículos 1).° del Código Civil y 2." del Código 
l'enal—13.i. Art ículos 90, inciso 2.°, 91 y 93 del Código Civil, en 
relación con los ar t ículos 573, 57 I, 580 y demás pe r t inen te s —130. 
I ' e rsonas ju r íd icas . Tí tu lo 30, Libro i, del Código Civil; a r t í cu los 
2t a 27 de la Ley 57 de 1887 y Ley 100 de 1888-137. La adopción . 
Art ículo 209 del Código Civil--138. Art iculo 1155 del Código Civil 
y demás per t inentes . Doct r ina de la Corte S u p r e m a re la t iva al 
a r t ículo 1101 del Código Civil—139. Art ículo 002, n ú m e r o 9, del 
Código Civil—140. Artículo 135 del Código de Comercio Marí t imo. 
111. Art ículo 849 del Código C iv i l -142 . La r e t roac t iv idad . Art ícu-
los 707, 7 12, 713, 1874, 1931, 2180, inciso 2 "; 752 del Código Civil; 14, 
15, 17 y 50 de la Lev 153 de 1887—143. La rep resen tac ión . Art ículo 
1011 del Código Civil—114. I.os electos y r e t roacc ión de la quie-
bra. Capítulo 3.", Ti tulo 5.°, L ibro i, del Código de Comercio Te-
r res t re . Diferencia en t re la presunción y la ficción, según Bartolo. 
115. Ident idad y d i ferencia en t re la presunción legal y la ficción. 
110. Relación en t re lo tácito i¡ lo presunto—147. Cuest ión sobre 
los medios de p rueba eficaces para mani fes ta r la exis tencia del 
consentimiento tácito y el presunto —118. E jemplos de dec la rac ión 
táci ta de la vo lun tad , según nues t ro Derecho Civil. Derogación 
de las leyes; Capítulo 0.°, Tí tu lo P re l im ina r del Código Civil; ar-
t ículos 3.o y 14 de la Ley 153 de 1887. Observac iones . Fuerza de 
la cos tumbre en t re nosotros , ya en Derecho Civil, ya en Derecho 
Comercial—149. Cont inúan los e j emplos de dec la rac ión táci ta de 
la vo lun tad . Art iculo 2514 del Código Civil. Comentario—150. La 
misma cuest ión p resen tada en el n ú m e r o 37; a r t ícu lo 187 del Códi-
go Civil—151. Art ículo 1298 del Código Civil. Sus fuentes h i s tó r i -
cas y su comentario—152. Art ículo 1754 del Código Civil. Jur i s -
p rudenc ia . Nues t ra opinión—153. Art ículo 1500 del Código Civil. 
Comentar io . Legis lac iones f rancesa e italiana—151. Art ículo 1573 
del Código Civil- -Comenta r io -155 . Art ículos 2119, 2150 del Códi-
go Civil r e lac ionados con la legislación comercia l . Art iculo 2215 
del Código Civil. Opiniones diversas . Art iculo 181 del Código de 
Comercio T e r r e s t r e —150. E j emp los de consen t imien to táci to y 
p resun to en las leyes de p roced imien to civil: ai la máx ima foren-
se ' las demandas , excepciones , etc., o p o r t u n a m e n t e p r e sen t adas y 
no repe t idas en las conclus iones , no p u e d e n ser ma te r i a del la-
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lio." Nues t ra legislación al respecto; b) el inciso 3.», ar t ículo 1(5(5, 
Libro I, Código Judicial , en re lación con el 971, l . ibro II de allí. 
Art ículos 131, 122, 51 y 58 de la Ley 105 de 1890 178 a 222 

C A P U L L O 111 
PRESUNCIONES LEGALES EN GENERAL 

157. Semejanzas y d i ferencias que exis ten en las tres clases de pre-
sunc iones legales—158. El ant iguo Código Judicial , Libro u, en su 
a r t i cu lo 578, inciso '1.a, nos mues t ra un ca rác te r común a todas 
ellas. In t e rp re t ac ión de aquel artículo—159. L1 a r t i cu lo 579 de 
allí r econoce la máx ima de que no hay p re sunc ión legal sil te lege 
y nos m u e s t r a otro ca rác te r común a d ichas presunciones—100. 
Cri ter io para d is t inguir estas presunciones—101. No s i empre que 
el legislador usa la pa labra presumir, es tablece p resunc ión legal. 
E jemplos : capi tu lo 3.», Ti tulo 2/>, Libro i, del Código Civil. Comen-
t a r i o - 1 0 2 . Art iculo 1909, inciso 1.», del Código Civil—103. Ar-
t ículo 1915 del Código Civil—101. Apl icaciones de la máx ima "no 
hay p resunc ión legal sine lege": a) la ant igua m á x i m a filius, eryo 
heres; b) la p r e s u n c i ó n muc iana : e) la p re sunc ión de la ley p r ó e u -
la; dj la ant igua doc t r ina con t ra r ia al a r t ícu lo 1899 del Código 
Civil; e) la ausencia según las legis laciones f rancesa , i tal iana, es-
pañola y co lombiana . J u r i s p r u d e n c i a e x t r a n j e r a y nacional—105. 
E r r o r en que se i ncu r r e cuando se dec lara que c ier tos hechos no 
se p r e sumen . Opinión—100. Art ículo 1508 del Código Civil y sus 
concordan tes . Sus fuen tes h i s tó r icas . Su in t e rp re t ac ión . Comen-
tarios—107. Art ículo 1713 del Código Civil y sus concordan tes . Su 
in t e rp re t ac ión -108. Art ículo 1510 del Código Civil y sus concor-
dantes—109. Art ículo 1292 del Código Civil y sus concordan tes . 
170. Art ículo 1093 del Código Civil. Sus fuen tes h is tór icas . Su in-
terpretación— 171. Expl icac ión de la máx ima forense "las r enun-
cias no se p re sumen . " Art ículo 18(5 del Código de Comercio Te-
rrestre—172 y 173. Relaciones en t re las d ispos ic iones suple tor ias 
de la ley y las presunciop.es legales. Art ículo 1037 del Código Ci-
vil. E j emplos en mate r i a de p rop iedad y sus limitaciones—174. 
E jemplos en mate r i a de sucesiones—175. Ejemplos en mater ia de 
obl igaciones civiles—170. E jemplos en mater ia de obl igaciones 
comerc ia les 223 a 200 

CAPITULO IV 
PRESUNCIONES I.KOALKS ABSOLUTAS 

177. Diferencias en t re los concep tos p resunc ión juris el dejare y nor-
ma jurídica- 178. Significado de la voz presumere en el Derecho 
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Romano—17!). Verdade ro concep to re la t ivo a la esencia de estas 
p re sunc iones -180. E jemplos de reglas impera t ivas que no son 
presunciones : a) a r t iculo 92 del Código Civil; b) a r t icu lo 980 del 
Código Civil; cj a r t ículo 7i¡8 del Código Civil; d) a r t ícu lo 100 del 
Código de Comerc io T e r r e s t r e —181. Cuest ión sobre el c r i t e r io 
que s i rva para dis t inguir las p re sunc iones juris et de jure. Ar-
t ículo 1350 del Código Civil f rancés e italiano—182. I.a cosa juz-
gada, el j u r a m e n t o decisor io y la confes ión no pueden cons ide-
r a r se como p resunc iones ¡¡tris et de jare 183. Comenta r io sobre 
la cosa juzgada. Sobre la confesión y el j u r a m e n t o . Legislación y 
jur isprudencia—181. Sólo son acep tab les como p re sunc iones le-
gales abso lu tas las de los n ú m e r o s l.» y 2.° del a r t í cu lo 1350 del 
Código Civil f rancés -185. El n ú m e r o 1." del a r t í cu lo 1350 dicho, 
equivale a los a r t í cu los (>.», inciso 2.", 1710 y 1711 de nues t ro Có-
digo Civil —180 y 187. Casos de nu l idad absoluta : a r t í cu lo 1023 
del Código Civil y sus concordan te s —188 y 180. Cont inúan los ca-
sos de nu l idad absoluta: a r t í cu los 1711 y sus concordan tes . Nuli-
dad por obje to il ícito —190. Cont inúa el m i s m o estudio. Nul idad 
absolu ta p o r causa i l ícita. Comenta r io y jur i sprudencia—191. El 
mismo estudio. Nul idad abso lu ta p o r omis ión de r equ i s i tos o 
fo rma l idades esencia les a los ac tos y con t r a tos —192. E j emp los 
de nu l idad absolu ta por expresa dec la rac ión de la ley. Art iculo 
150 y sus concordan te s del Código de Comerc io T e r r e s t r e - 19',!. 
Segunda clase de p r e s u n c i o n e s legales absolutas . Observac iones : 
a r t ícu los 2512 y 2(531 del Código Civil; 95 de la Ley 153 de 1887; 1713, 
1573, 1990, 477 y 140, incisos 5.° y 6.", del Código Civil—194. P rue -
ba de que no exis ten p re sunc iones abso lu tas Cuera de los casos 
indicados—195. E jemplos al respecto ; 501, 1855 del Código Civil. 
190. E jemplos en ma te r i a de suces iones y soc iedad conyugal—197. 
Art ículo 1861 del Código Civil—198. Art ículos 1852, 1853, 1851, 
1850 y 2170 del Código Civil. 199. Art ículos 2122 y 2461 del Códi-
go Civil—200. Art ículos 2347, 2319, 2350,2353 y 2354 del Código 
Civil—201. Análisis del a r t i cu lo 2319 d i c h o - 2 0 2 . F u n d a m e n t o 
ju r íd ico de tal disposición—203. Teor ías expues ta s al respec to . 
204. F u n d a m e n t o ju r íd i co de los a r t í cu los 2353 y 2355—205. Fun-
damen to j u r í d i co del a r t ícu lo 2350—206. Ot ras d i spos ic iones en 
que por la forma como están r edac t adas pa recen p re sunc iones 
absolutas , pe ro que en rea l idad sólo son n o r m a s ju r íd icas , defini-
c iones o mani fes tac iones del consen t imien to táci to 261 a 317 

CAPITULO V 
PRESUNCIONES LEGALES RELATIVAS 

207. Nues t ra legis lación en la d ivis ión que h e m o s hecho , a d m i t e prác-
t i camente las p r e sunc iones relativas—208. El inciso 3.°, a r t i cu lo 
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66 del Código Civil, nos señala la esencia de ellas—209. Fin de la 
prueba contra estas presunciones—210 y 211. Ejemplos de pre-
sunciones legales relativas. La máxima Qai dominas est soli, do-
minas est coeli et inferorum— 212. Cómo entiende la jurispruden-
cia moderna tal máxima—213. Continúanse los ejemplos: artículo 
911 del Código Civil -214. Artículo 917 del Código Civil-215. Ar-
tículo 762 y concordantes del Código Civil y antiguo Judicial. 
Jurisprudencia—216. Artículo 780 del Código Civil—217. Artículo 
769 del Código Civil. Cuestión sobre el error—218. Argumento 
fundado en el matrimonio putativo—219 y 220. Continúan los 
ejemplos. Artículos 2000 y 2005 del Código Civil—221 a 223. Ar-
tículos 2029, 2203, 2266, 2267 y 2272 del Código Civil—224 y 225. 
Artículos 454, 480 del Código de Comercio Terrestre; 499, 500 y 
501 del Código de Comercio Marítimo—226. Artículos 161 y 162 
del Código de Comercio Terrestre- 227 a 229. Artículos 109, 192 y 
195 del Código Civil—230. Artículo 261 del Código Civil—231 y 
232. Artículos 478, 529, 628 del Código CiviI-233 a 235. Artículos 
736, 764 y 1801 del Código Civil-236 a 243. Ejemplos en materia 
comercial: artículos 18, 40, 126,128, 211, 306 y 663 del Código de 
Comercio Terrestre; 19, 90 del Código de Comercio Marítimo; 64 
de la Ley 84 de 1871; 326, 415, 422 y 423 del Código de Comercio 
Marítimo—244. Ejemplos en materia forense: artículos 581, 583, 
584 y 585 del antiguo Código Judicial, Libro II 317 a 358 

CAPITULO VI 
PRESUNCIONES LEGALES MIXTAS 

245. Caracteres esenciales de las presunciones de esta clase—246. Ejem-
plos en materia civil: artículos 214, 215, 217, 218, 223 del Código 
Civil; 5.» de la Ley 95 de 1890. Antiguo Código Judicial, Libro n, 
artículo 528. Comentario—247 y 248. Artículos 392, 472 y 594 del 
Código Civil—249 y 250. Artículos 1795, 1713, 2316, 2317 y 2479 
del Código Civil—251. Ejemplos en materia comercial: artículos 
99,127, 222, 409 y 936 del Código de Comercio Terrestre—252. 
Ejemplos en materia forense: articulo 618 del nuevo Código Judi-
cial, Libro II 358 a 366 

CAPITULO VII 
PRESUNCIONES SIMPLES 

253, Definición y explicación de sus caracteres esenciales—254. Cuán-
do son admisibles en controversias sobre asuntos civiles—255. 
Articulo 495 del Código Civil como ejemplo de casos de admi-
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sibilidad -256. Cuándo son admisibles en controversias por asun-
tos comerciales—257. Explicaciones sobre el significado de los 
caracteres graves, precisas y concordantes -258. Cuestión sobre 
si una sola presunción precisa y grave puede ser admitida como 
prueba plena. Opiniones de Lessona y Larombiére—259. Nuestro 
derecho. Nuestra opinión sobre el mismo asunto—260. Fuentes de 
presunciones simples—261. Casos en que tales presunciones pue-
den aplicarse eficazmente— 262. Cuestión sobre la admisibilidad de 
la prueba contraria a la presunción simple. Nuestra opinión.. 366 a 37C> 

EL R E C O N O C I M I E N T O J U D I C I A L O I N S P E C C I O N O C U L A R 

CAPITULO UNICO 
263. Definición del reconocimiento judicial—264. Requisitos para que 

llene su objeto como prueba—265. Casos en que deben intervenir 
peritos o testigos. La presencia de los últimos no es una simple 
solemnidad—266. Cuándo este medio de prueba es aprovechable. 
Artículo 728 del Código Judicial -267. El examen de cosas mue-
bles, realizado en los estrados, equivale al resultado de la acción 
exhibitoria, siempre que se practique con las debidas garantías 
de publicidad y discusión—268. La ley por sí sola y sin interven-
ción de las partes litigantes considera necesario este medio de 
prueba y deja al Juez la iniciativa sobre el particular, según las 
disposiciones de los artículos 729 del Código Judicial y 81 de la 
Ley 105 de 1890—269. ¿Cuál es el criterio que determina esta nece-
sidad, no siendo suficiente el dictamen pericial simple? Comen-
tario—270. La enumeración contenida en el artículo 728 del Códi-
go Judicial no es taxativa, y el uso de la prueba queda al arbitrio 
de las partes, según esta disposición—271. El legislador también 
reconoce la necesidad de esta prueba en algunos casos, tales como 
los de los artículos 549,1914 y 1915 del Código Civil. Comentario 
respecto al reconocimiento de personas o cosas—272.' El cotejo 
en algunos casos es un verdadero reconocimiento judicial. Ar-
tículos 712 a 719 del Código Judicial—273. Casos en que el reco-
nocimiento judicial es preferible a la pericia y fundamentos de 
este aserto—274. Quiénes, como Jueces, deben practicar el reco-
nocimiento. Valor de esta prueba cuando es practicada por el 
Juez comisionado. Crítica a nuestra legislación—275. Precaucio-
nes que deben tomarse para evitar los efectos de la deficiencia le-
gislativa—276. Quiénes pueden decretar este medio de prueba y Í 
casos en que es útil en materia criminal—277. Requisitos que 
deben llenarse al decretar la prueba. Artículos 550, 551 y 731 del 
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Código Judicial. Efectos de aquéllos según nuestra jurispruden-
cia—278. Cómo debe precederse en la práctica del reconocimien-
to. Los artículos 732 del Código Judicial y 79 d é l a Ley 105 de 
1890 no obligan al Juez a aprobar el dictamen pericial que re-
sulte—279. Contenido del acta. Artículo 733 del Código Judicial. 
Comentario. Jurisprudencia. Critica—280. Artículos 734 y 668 del 
Código Judicial—281. Otro comentario acerca del inciso del ar-
tículo 732 del Código Judicial 379 a 395 


